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_ t.J SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 
~ 

"AÑO VEL AGRICULTOR" 

Nú.m: lt-1644 Santo Vom-lngo de Guzmán,V.N., 

Señon 
Pll.eó-ldente del Senado, 
C-ludad. 

20 HAY01980 

Pláceme contéómente -lnóonmanle, que la Ley median­
te la cual óe concede una penó-l6n del Eótado de RV$100.00 
menóualeó, en óavon de laó óeñoll.aó Altagnac-la Je~unum 
Sánchez y Cnuz Mania Je~unum Sánchez, ha ó-ldo pnomulgada 
en óecha 2 de mayo del pll.eóente año, y neg-lótll.ada con el 
No.130. 

JMH 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

L-lc. 1 a.nía Hennández, 
Secnetan-lo A -lni~tnat-lvo de la Pne~-ldenc-la.-

REPUBLICA DoMINICANA 



"ARO VEL AGRICULTOR ' 

~ 

tID SENADO 
REl'URL ICA DOMIN ICANA 

w : 17644 S4nto Vomlngo d~ Guzm4n,V.N., 

20 MAY01980 

Se - Olt 
PJt.e~idente áet Senddo, 
Clu.dac::l . 

Plcfce.me 
te .ta. c.ua.t .4 e 
me.n.6 ua.le.&, e.n 

4. e.hez y CJt.u. 
en óe.c.ha. '2. de. 
,·o.130. 

JMI 
AQ/ec..-

co1t.tl~me.n.te ln6oJtmaJtte, que la Ley medlan­
concede. una ptn~,lón del E t~do de RV$100.00 
,a.volt e. _a..6 .6e o,i 6 Al,to.gJta.c.ia. Je1.u1Lu.rtt 
M Je.la Je~uJtum S nclez, ha 4ldo p1Lcmul9«da 
ayo del p~e~ nte año, y JtLg.utJr.ada. con el 

Mu.y a.:te.n.ta. en.te., 

Lic.. Johé M~Ua He.Jt.ninde.z, 
Se.c!tt.ti:tuo A dntJ.nJ..t, tJr.a.:tivo de. la. PJt.e..6,ldenc.ia. . .. 
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® SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Ge ... ior 
Lic. rlatu~y Lüc&rape J . , 
Prcaidento Gánnra Dinut~do3, 
8U D.i:;SI·.t1..~HO • -

SA.nto Domingo d~ Guzm.sn, U.N., 
2 ·7 de noviembre de 1979 . -

,pro o do por el Senado en ses iÓ:i de ~sta mimno fech · , 
1,;lic.,oe rcn.i tj_r n u.otea p~ ra los ftnes conetiJ11u.clonales s el 
pr•lJ,icto d~ ley por 1r:i.;dio del ~- llé..l ,-:,:(: ooncc- cu send' s pe 1-­
sionee del ~atado de RD 100.00 rensualts, a las aeftora~ Al­
tRfr&cia ~eeurum ~á.chez y Craz ~&ria Je&uruoi 0ánc. ez. 

Este proy •cto e lEiy se originó media.uta fil ción pr .se_n 
t .Ju 0"r sl " r . ',1:fr.-_do Li v, s üermindez, ~er1' dor de la Rer1-
bl: c~ · por· a }rov. Lsp·illit. 

am. -
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l,., SENADO 
REPUBUCA 00\11NJCANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

e . u n virtu , y º· 1c t .. o 26 • • 
del 59, t é e nced d un· n. 1 n d 1 t do ' 

ra J o o J.., e • 

1Y08 nd ble ' 
du 1 z r l or d tes e al d y r a t l ! i o 

e .. t bl ci • 

V : l e o e º· 1 5, sobre en 1 n e Jubil· -

1v l l o '!i1 d ~ul 1 59. 

r .1.- n t 1 • o en-

ualea, al r, -
.á e e • ec&r,di • ~l lo • 

rt.2.- e n n-

aton .ll 1 Civil l t 1 o • 

ci 

• 
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EL CONGRESO 

EN NOMBRE DE LA 
REPUBLICA :::z 7/t"/?/ 

constD~l~JNDO: 11ue en virtuj de lA Ley No.5156• de feoha 26 de ju.ni 

e 1959, fu6 concedida una Iena16n del Estado de P.Df30.00 mensualee, a -

señoras .ALTAGTI/,CIA JERvRUM $A!lCHEZ y CRUZ MARIJL JESlffiUM SANCHU • 

CüNSlDl:RMWO: Que por motivos atendiblea, ee he.ce neceaario in<11v1 

dualiznr la Fenei6n otorgada antes eef'ialade y avrrientarls l1u..ata el m!niroo 

stablecido. 

VJ..,TOt f;l ArtícLllo e de la Ley No.5185, sobre Pene1onee y Jubila­

ionee Civiles dal ~atado, Oe fecha ,1 do julio de 1959. 

euales, a lius ae.?~oras J:ltacr.Acia Jeeurum Sánchez y Cru1c; María Jonurum -

Sánohez, oeeoer1dientea de Jlrancieoo del ltosarlo }>ánche~ • 

. Art.2.- lH chae r,Gneicne& eerán pagadas oon cargo al VonCio de }'en­

eionee y Jublleciones Civiles 6el ~stado de la Ley de Gantoe 1'6bl1coe. 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY 
PRESENTADO POR EL SENADOR ALFREDO RIVAS HERNA1DEZ , -
REPRESENTANTE DE LA PROVº ESPAILLAT~ MEDIANTE EL 
CUAL SE OTORGAN SENDAS PENSIONES DE RD$1OOoOO, A LAS 
SEf ORAS ALTAGRACIA JESURm1 SANCHEZ Y CRUZ MARIA JESU 
RUM SANCHEZº---------------------------------------= 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República lue 

go de un sereno y minucioso estudio del proyecto de ley mediante 

el cual se conceden sendas pensiones del Estado de RD$1OOcOO, me_g 

suales, a las Srasº Altagracia Jesurum Sánchez y Cruz María Jesu­

rum Sánc~ez , optó por recomendar al Pleno Senatorial informe fav2 

rable sobre el mismo, habida cuenta que las mencionadas sefioras,­
descendientes del Patricio Francisco del Rosari o Sánchez, gozan -
en la actualidad de una ínfima Pensión de RD$3OoOO para las dos,­

la que consideramos inadecuada e insuficiente en los actuales mo­

mentos , por lo que creemos atendible individualizar y aumentar 

hasta el monto mínimo establecido de RD$ 1OOoOO, mensuales a cada 

una de ellas. 

Por tales motivos, nos permitimos solicitar a los colegas Senadores~ 

impartir su voto aprobatorio al referido proyecto de ley presentado 

mediante moción del Drº Alfredo Rivas Hernández, Senador de la Repi 

blica por la rovº Espaillat, y al Sefior Presidente del Senado, in-

cluírlo en la Orden de de la pre ente Sesi6nº 

MANUEL Aq NOLASCO GUZMANj 
Vocalº 

amo-

N: 

sigue 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.A LFONSO CAUTO DiirnEY , 
Vocalº 

- 2-

/ 

Santo Domingo de Guzmán, D0 Nº, 
22 de noviembre de 1979º 

~ ~•i S~NADO 
REPUBUCA DOMINICANA 
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~!,,J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DLL 

T 

tarios 

ho. 

Sant o .Jomin~o de Guznán , D .1í. 
20 de Iwvie:r.ibre de 1979.-

0eror Presidente del Senado.-

0efí.or 
Víctor Gó~ez Bergés, 
:resideI'-te de la Cooisión ~erflanente 
de Finanzas.-

Bnvío del :royecto de Ley ~edi8nte el cual 
se conceden sendas pensiones del Lstado de 
RD~100.00 mensuales , a lPs señoras ALT~GRA 
CIA JI.:0U.ffUl": S .1,C.TEZ Y CRUZ f·l:U-1.IA J:Wr~UBUI'_ 
U :JWBJ:Z, descendientes de Francisco del 
3osario ~ánchez • 

.:;1 referido :'royecto de Ley presentado por 
el Senador Dr. ~lfredo Rivas Eernández , en 
sesión de esta micma fecha.-

ru.:I'~:J.ú._cortésmente, 
corres~entes.-

para los fines reglame~ 

\ 

Atentamente, ~ 

, . J l ( ) t_ ~ 
,,... 



DhL 

AL 

A" TO 

ANEXO 

~ 
~ SENADO 

REPUI.HICA DOMIN ICANA 

Santo Domingo de Guznán, D •• 
20 de !iOViern.bre de 1979 .-

Señor Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor Gpmez Bergée, 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Finanzas.-

: Envío del 1-'royecto de Ley medi nte el cual 
se conceden sendas pensiones del 'atado de 
RD 100.00 mensuales, a las scñozas ALTAGR,! 
CIA JEf..URut·! b JWfIEZ Y CRUZ MARIA JESURUM 
SAl CHEZ, descendientes de Francisco del 
... osario ,:,;ánchez. 

l referido royecto de Ley presentado por 
el Senador Dr. lfredo Rivas Hernández, en 
sesión de esta misma !echa.-

Illl1ITIDO cortésmente, para los fines reglame,g 
tarios correspondientes.-

Atentamente, 

i RA. 'L PERALTA PEREZ, 
re idente.-

ho. 



SENADO DE LA REPUBLICÁ DOMINICANA 

CONSIDERANTIO: Que en virtud de la Ley Noo5156, de; fecha 

26 de junio de 1959, fué concedida una pensi6n del ~stado 

de RD$3O.OO mensuales, a las señoras ALTAGRACIA JESURUM -

SANCHEZ y CRUZ MARIA JESURUM SANCHEZ 0 

CONSIDERANTIO: Que mediante Decreto No 0 DE FECHA 

f\)0 ______ _ 
---

SE elev6 el monto mínimo de las pensio 
1 

• 

nes hasta la suma de RD$1OO.OO, mensualesº 
J 
1 

CONSIDERANTIO: Que por motivos atendibles, se hace necesa 

rio individualizar la pensi6n otorgada antes señalada y au­

·rnentarla hasta el mínimo establecidoº 

VISTO: El artículo 8 de la Ley Noo5185, sobre Pensiones 

y Jubilaciones Civiles del Estado de fecha 31 de julio de -

1959. • 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artº1 .- Se conceden sendas pensiones del Estado de RD$ 1OO.OO, 

mensuales, a las señoras .ALTAGRACIA JESURUN SANCHEZ y CRUZ MARIA 

JESURUM SANCHEZ, aescendientes de Francisco del Rosario Sánchez. 

Art .2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo ,ál Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 

Públicosº 

DADA, etc .•• º 



SENADO DE LA REPUBLIC.A DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Ley Noo5156, de fecha 

26 de junio de 1959, fué concedida una pensión del Estado 

de RD$30o00 mensuales, a las señoras ALTAGRACIA JESUP..UM -

SANCHEZ y CRUZ MARIA JESURUM SANCHEZº 

nt~e et 
V , e 

D$1 O. , me 
; 

CONSIDERANDO: Que por motivos atendibles, s e hace necesa 

rin individualizar la pensión otorgada antes señalada y au­

·mentarla hasta el mínimo establecidoº 

VISTO: El artículo 8 de la Ley Noo5 185, sobre Pensiones 

y Jubilaciones Civiles del Estado de fecha 31 de julio de -

19590 

HA DATIO LA SIGUIENTE LEY: 

Artº1.- Se conceden senaas pensiones del Estado de RD 100º00, 

mensuales, a las señoras ALTAGRACIA JESURUM SANCHEZ y CRUZ I~4RIA 

JESURUM SftHCHEZ , nescendientes de Francisco del Rosario Sánchezº 

Art.2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 

Públicos. 

DADA, etc • • • º 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANTIO: Que en virtud de la Ley Noº5156, de fecha 

26 de junio de 1959, fué concedida una pensi6n del Estado 

de RD$3OºOO mensuales, a las señoras ALTAGRACIA JESURUM 

SANCHEZ CRUZ MARIA JESURUM SANCHEZº 

CONSIDERANTIO: Que por motivos atendibles, s e hace necesa 

ri0 individualizar la pensión otorgada antes señalada y au­

·mentarla hasta el mínimo establecido 0 

VISTO: El artículo 8 de la Ley Noo5185, sobre Pensiones 

y Jubilaciones Civiles del Estado de fecha 31 de julio de -

19590 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artº1º - Se conceden senaas pensiones del Es tado de RD$ 1OOºOO, 

mensuales, a las señoras ALTAGRACIA JESURUN SANCHEZ y CRUZ MARIA 

JESURUM SANCHEZ , ~escendientes de Francisco del Rosario Sánchezº 

Art .2º- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 

Públicosº 

DADA , etc ..• º 



~ 

'l41 SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
15 de abril de 1960 . 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.01084, de fecha 
27 de noviembre de 1979, mediante el cual después de ha­
ber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta CÍ 
mara de Diputados el Proyecto de Ley por medio del cual 
se conceden sendas pensiones del Estado de RD$100.00 men 
suales, a las señoras Altagracia Jesurum Sánchez y Cruz-
M 

, , 
aria Jesurum Sanchez. 

Este Proyecto de Ley fué aprobado en sesión de esta -
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales.-

Muy atentamente, 

~ .44 
la Camara de Diputa 

HDC/mpg.-
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,f,t-,ll SENADO 
~ RFP(JKI ICA 00Ml"-1CANA 

Santo Daningo de Guzmán, D •• , 

5 

Sefior 
Juan f el Per lta P'r z, 
Pr sidente d 1 enado, 
u D cho. 

efior residentes 

cibo de u oficio o.0108~, de f cha 
2? novi e 1979, mediante el cual de pués de h -

d a d por 1 Senado, remitió usted esta C~ 
e 1 el Proyecto de Ley por medio del cual 
e s p n ione d 1 Est do de RD 100.00 en 

9 oras lt gracia Jesurmn Sánch z y Cruz 
urum Sanchez. 

te Proy oto e Ley rué aprobado n esión e e ta -
i fecha y r itido l Poder Ejecutivo par lo fine 

constitucion le.-

uy t nt nte, 

tuey De e s, 
Pr sident de la Cámara de Diputados. 

HDC .-
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